
O R D E N 

Avisan Jo de que las Cortes continúan sus sesiones en et 
nuevo edijicio de Doña María de Aragón. 

En este día han resuelto las Cortes continuar sus ser 
siones en el nuevo edificio, destinado pqr. las misrnas, 
llamado de Doña María de Aragón. Lo qiie de su orden 
comunicamos á V. S. para inteligencia y gobierno de la. 
Regencia del Reino.—Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 2 de Mayo de iSj^.zzTadeo Gárate, Diputado 
Secreta.ño. — Tadeo Ignacio Gil, Diputado Secretario. = 
Sr. Secretario interino del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O LXXXVIL 

DE 3 DE MAYO DE 1814. 

Indulto militar con motivo de la reunión del Gobierno en 
Madrid, y por la. llegada del Rey al territorio esjpañol. 

Las Cortes, para dar á la Nación una muestra del 
aprecio y celebridad con que miran su feliz reunión y la 
del Gobierno en esta ilustré capital de la Monarquía, 
asi como la llegada del amado Rey el Sr. D. Fernan­
do VII á territorio español; y deseando señalar la me­
moria de tan faustos y extraordinarios sucesos con un 
acto de clemencia nacional, han venido en decretar y 
decretan un indulto general á los desertores y dispersos 
del Ejército y Armada, con tal de gue su delito consis­
ta en la simple deserción d dispersión, sin circunstancia 
agravante ni reato de otro crimen. 

El término del indulto será un mes desde el dia de 
su publicación, y valdrá á los desertores y dispersos que 
durante él se presentasen en sus respectivos cuerpos, d á 
las Autoridades competentes en las capitales de provincia, 
asi en la Península é Islas adyacentes como en Ultramar. 

Ayuntamiento de Madrid




